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TA DE LA PRIMERA SES N ORDINARIA DE LA COMISI DE HACIENDA

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PER¡ODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA

LEGTSLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO..

.-.-.-.-.-.En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero,

en la sede del Poder Legislativo, siendo las nueve horas con cincuenta y dos

minutos, del día jueves veintinueve de septiembre del año dos mil veintidós, en la

Sala de Juntas Atrás del Escudo, ubicada en este Palacio Legislativo

.-.-.-.-.-El Diputado Presidente de la Comisión de Hacienda Bernardo Ortega

Jiménez, dio inicio con la Sesión de acuerdo con los artículos 174 fracción lX; 179

fracción Vl, 181 fracción lV, 188, 204 fracción lll Y 362 fracción Xl de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 231' en

vigor, dando la bienvenida a los integrantes de la Comisión de Hacienda: -.-.-.-.-.-.-.

Haciendo constar que se encuentra instalado en esta sala de sesiones el sistema

tecnológico necesario para la modalidad de videoconferencia, contando las y los

diputados integrantes de esta Comisión con la clave de acceso a la misma

independientemente de que pueden acudir a la sesión para la modalidad en forma

presencial

-.-.-.-.-.En el desahogo del punto número uno del Orden del Día' el Diputado

Presidente Bernardo Ortega Jiménez,y anle la ausencia del Diputado Secretario de

la Comisión Alfredo Sánchez Esquivel, puso a consideración de los presentes la

propuesta para que las funciones de la secretaria de la Comisión en esta sesión las

realice la Diputada Alicia Elizabeth Zamo¡a Villalva, misma que fue sometida a

votación la propuesta, fue a probada por unanimidad.

.-.-.-.-.-.Acto seguido el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez solicita a la

Diputada secretaria proceda a realizar el pase de lista de as¡stencia.-.-.-.

La Diputada Secretar¡a Alicia Elizabeth Zamora Villalva haciendo uso de la

voz; procedió a realizarlo: Diputado Bernardo Ortega Jiménez. (Presente), Diputado

Alfredo Sánchez Esquivel. (lnformo se conectaría de manera virtual a la presente
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SES ión), Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalba. (Presente), Diputada Beatriz

Mojica Morga (Presente) y Diputado José Efrén López Cortes. (Presente) lnformo a

la presidencia la asistencia de los cuatro integrantes de la Comisión de Hacienda, a

la presente sesión. -.-.-.-.-.-

Una vez concluida su participación el Diputado Presidente Bernardo Ortega

Jiménez, haciendo uso de la palabra informó, que inicia la sesión con la asistencia

de cuatro compañeros diputados, siendo las nueve horas con cincuenta y dos

minutos del día veintinueve de sept¡embre del año en curso, declaro quórum legal

y válidos los acuerdos que sean tomados en esta Primera Sesión Ordinaria de la

Comisión de Hacienda, del Primer Período Ordinario, del Segundo Año Legislativo,

de acuerdo con los lineamientos de los numerales 189 y 190 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231; y solicitó la Diputada

Secretaria Alicia Elizabeth Zamora Villalva dar lectura al proyecto de Orden del Día,

al cual quedo sujeto la presente sesión

La Diputada Secretaria Alicia Elizabeth Zamora Villalva procedió a dar

lectura al proyecto de Orden del Día

-Orden del Día

l. Apertura y declaración de quórum legal de la sesión.-.-.-.-.

2. Lectura y aprobación en su c¿¡so del Orden del día, para la presente ses¡ón.-.-.-.

3. Análisis, discusión y aprobación en su caso de los siguientes Dictámenes con

Proyecto de Decretos

3.1 Dictamen con Proyecto de Decreto porel que no se aprueba por improcedente

la solicitud ¡ealizada por el Municipio de T¡xüa Guerrero, para adicionar el artículo

Décimo Transitorio de la Ley número 83 de lngresos para el ejercicio fiscal 2022

de dicho Municipio y se da cumplimiento al requerimiento del Juzgado Primero de

Distrito en el Estado dentro del juicio de amparo número 18512019

3.2 Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual se autoriza la donación de

terreno propiedad del municipio de Alcozauca de Guerrero, Guerrero, a favor del

Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar "Benito Juárez
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García"

3.3 Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual autoriza al Titular del Poder

Ejecutivo desincorpore del régimen del dominio público del Estado de Guerrero, el

inmueble ubicado en la localidad de Papanoa, Municipio de Tecpan de Galeana,

con una superficie total de 7-86-16-00 (siete hectáreas, ochenta y seis áreas y

dieciséis centiáreas), con 86-16-00 (siete hectáreas, ochenta y seis áreas y dieciséis

centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en los considerandos del

presente Decreto, a efecto de que el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, a

través del Organismo Público Descentralizado lnst¡tuto de Vivienda y Suelo Urbano

de Guerrero, regularice la tenencia de la tierra mediante la figura de la
enajenación a favor de sus actuales poseedores

4. Análisis, discusión y aprobación en su c¿rso de los siguientes Acuerdos

económicos.-.-

4.1 Acuerdo económico por el que se declara improcedente la solicitud realizada

por el municipio de Xochihuehuetlán, Guerrero, mediante oficio PMN181|2O21,

relativa a la autorización de este Congreso del Estado de Guerrero, para dar de baia

bienes muebles destinados a los servicios públicos municipales por encontrarse

en estado de inservibles

4.2 Acuerdo económico por el que se declara improcedente la solicitud realizada

por el municipio de Ayuüa de los Libres, Guerrero, mediante oficio SMC/239/2022,

relativa a la autorización de este Congreso del Estado de Guerrero, para dar de baia

bienes muebles destlnados a los servicios públicos municipales por encontrase en

estado de inservibles

4,3 Acuerdo económico por el que se declara sin materia la solicitud realizada por

el Municipio de Atlixtac, Guerrero, mediante oficio HAMP/06512020, relativa a la

autorización de este Congreso del Estado de Guerrero, en la donación de un lote

solar propiedad del Ayuntamiento y en favor del banco del bienestar, toda vez que

mediante oficio HAMP/19012022 de fecha 22 de septiembre del año 2022, el

Presidente Municipal de dicho Ayuntam¡ento, solicita se deje sin efecto su solicitud

en razón a que el Banco de Bienestar ya fue edificado en el Municipio. Solicitando
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sea descargado el oficio de turno Lxlll/lER/SSPlDPU0124l2O21, de los asuntos

pendientes de comisión de Hacienda

4.4 Acuerdo económico por el que se declaran sin materia la solicitud realizada

por el H. Ayuntamiento del Municipal de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, para

que este H. Congreso del Estado de Guerrero, dictamine respecto a la diversa

solicitud para que se le autorice contratar préstamos o empréstitos, toda vez que

su solicitud originaria fue debidamente dictaminada por esta Comisión de Hacienda

en Sesión de fecha 31 de enero de\2022. Solicitando sea descargado el oficio de

turno LXlll/1ER/SSP/DPU037012021, de los asuntos pendientes de Comisión de

Hacienda.-.-.-.-.-.

4.5 Acuerdo económico de los diputados integrantes de la Comisión de Hacienda

de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, por el que se declaran sin mabr¡a los turnos:

LXilUIER/SSP/OPU0243I2021, Lxlll/lER/ssP/DPU024,t2021, Y,

LXIIUIER/SSP|DPUO24iI2021, en razón de que las sentencias de los Jueces

Primero, Quinto y Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, emitidas

respectivamente en los juicios de amparo 3712021,3312021y 3612021, no señalan

efecto alguno que implique la vinculación del Congreso del Estado de Guerrero a

su correspondiente cumplimiento. Ordenándose el archivo definitivo y la descarga

de los oficios de turno de los asuntos pendientes de la Comisión de Hacienda.-.-.-.-

4.6 Acuerdo económico de los diputados integrantes de la Comisión de Hacienda

de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, por el que se declara sin materia la solicitud del

ayuntamiento de Coahuayutla de José Maria lzazaga. Guenero, realizada

mediante oficio PM2021-2024/0043, para la aclaración en la Ley Número 017 de

lngresos para el Ejercicio Fiscal 2022, debido a las diferencias en las cantidades

descritas en el presupuesto de ingresos est¡mado y con relación al autorizado en el

dictamen y por consiguiente solicitar la descarga del turno número

LXt I t/1 E R/SSP I DPU 07 88 I 2021

4.7 Acuerdo económico por el que se declara sin materia la solicitud del Contador
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Público Priciliano Rigoberto Ramírez García, Coordinador General de Catastro.

Solicitando sea descargado el oficio de turno Lxlll/lER/SSP/DPU1633/2022 y se

solicita su descarga de los asuntos pendientes de esta Comisión.-.-.-.-

5. Asuntos Generales

6. Clausura de la Sesión.-.-

.-.-.-.-.-.El Presidente de la Comisión Diputado Bernardo Ortega Jiménez, agradeció

a la Diputada Secretaria de Ia Comisión de Hacienda, sometiendo a consideración

de las y los integrantes de la Comisión para su aprobación, en su caso, el proyecto

de Orden del Día de antecedentes; solicitando a los Diputados manifestarlo

levantando la mano, siendo aprobado por unan¡m¡dad de votos el Orden del Día de

referencia

-.-.-.-.-.En el desahogo de punto 3 del orden del día.-Análisis, discusión y

aprobación en sus c¿lso de los siguientes Proyectos de Dictamen; el Presidente de

la Comisión Diputado Bernardo Ortega Jiménez Solicito al Secretario Técnico Lic.

Cesar Gustavo Ramos Castro, poner a consideración de los integrantes de la

Comisión, el punto 3.1 del Orden del Día.- Dictamen con Proyecto de Decreto por

el que no se aprueba por improcedente la solicitud realizada por el Municipio de

Tixtla Guerrero, para ad¡cionar el artículo Décimo Transitorio de la Ley número

83 de lngresos para el ejercicio fiscal 2022 de dicho Municipio y se da

cumplimiento al requerimiento del Juzgado Primero de Distrito en el Estado dentro

del juicio de amparo número 18512019, el Secretario Técnico dio lectura y expreso

los razonamientos jurídicos por los cuales se encuentra el sustento legal, para

declarar improcedente la solictud

Retomando el uso de la voz el Presidente de la Comisión el Diputado

Bernardo Ortega Jiménez, manifestó, después de haber escuchado al Secretario

Técnico de la Comisión, sometió a disposición de los compañeras y compañeros

Diputados, el Dictamen para su discusión y en su caso aprobación y cede el uso

de la palabra a cada uno de los para que expresen sus argumentos; después de

haber escuchado cada una de las opiniones y argumentos; procedió a someter a
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votación el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que no se aprueba, por

improcedente la solicitud ¡ealizada por el Municipio de Tixtla Guerrero, para

adicionar el artículo Décimo Transitorio de la Ley número 83 de lngresos para el

ejercicio fiscal2O22 de dicho Municipio y se da cumplimiento al requerimiento del

Juzgado Primero de Distrito en el Estado denko del juicio de amparo número

185/2019, en el cual cada uno de los diputados emitieron su voto levantando la

mano, siendo aprobado por unanimidad de votos, y autorizando al Secretario

Técnico para que continúe con los trámites correspondientes, posteriormente

continuo con el desahogo del punto número 3.2 del Orden del Día.- Dictamen con

Proyecto de Decreto por el cual se autor¡za la donación de terreno propiedad del

municipio de Alcozauca de Guerrero, Guerrero, a favor del Organismo

Coordinador de las Universidades para el Bienestar "Benito Juárez García"

.-.-.-.-.-.Para el cual el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, solicito al

Licenciado César Gustavo Ramos Castro, Secretario Técnico de la Comisión hacer

uso de la voz, paÍa dar a conocer los argumentos jurídicos en los que se sustenta

la aprobación del Dictamen antes mencionado, concluida la participación del

Secretario Técnico; el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, cede el uso

de la palabra a cada uno de los Diputados para escuchar sus opiniones y revisar y

analiza¡ el asunto en cuestión para posteriormente proceder a la aprobación del

mismo, siendo aprobado por unanimidad de votos, autorizando al Secretario

Técnico para continuar con los trámites correspondientes

El Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, continuo con la sesión

desahogándose el punto 3.3 del Orden del día.-Dictamen con Proyecto de Decreto

por el cual autoriza al Titular del Poder Ejecutivo desincorpore del régimen del

dominio público del Estado de Guerrero, el inmueble ubicado en la localidad de

Papanoa, Municipio de Tecpan de Galeana, con una superficie total de 7-86-16-00

(siete hectáreas, ochenta y seis áreas y dieciséis centiáreas), con 7-86-16-00 (siete

hectáreas, ochenta y seis áreas y dieciséis centiáreas), con las medidas y

colindancias descritas en los considerandos del presente Decreto, a efecto de que

el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, a través del Organismo Público
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lizado lnstituto de Vivienda y Suelo Urbano de Guerrero, regularice la

tenencia de la tierra mediante la figura de la enajenación a favor de sus actuales

poseedores, cediendo el uso de la voz al Licenciado César Gustavo Ramos Castro,

Secretario Técnico de la Comisión quien dio lectura y expuso los detalles, del porque

declara procedente autorizar al Titular del Poder Ejecutivo la desincorporación del

régimen del dominio público del Estado de Guerrero, inmueble ubicado en la

localidad de Papanoa, Municipio de Tecpan de Galeana; siendo aprobado por

unanimidad de votos, autorizando al Secretario Técnico para continuar con los

trámites correspondientes

.-.-.-.-.-.Posteriomente el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, prosiguió

con el punto 4.- Análisis, discusión y aprobación en su caso de los siguientes

acuerdos económicos del Orden del Día, cediendo el uso de la palabra al Licenciado

César Gustavo Ramos Castro, Secretario Técnico de la Comisión para dar lectura

al punto 4.1.- Acuerdo económico por el que se declara improcedente la solicitud

realizada por el municipio de Xochihuehuetlán, Guerrero, mediante oficio

PMX118112021, relat¡va a la autorización de este Congreso del Estado de Guerrero,

para dar de baja bienes muebles destinados a los servicios públicos municipales

por encontrarse en estado de inservibles, el Secretario Técnico de la Comisión,

Licenciado César Gustavo Ramos Castro, dio lectura al mismo y lo puso a

consideración de los integrantes de la Comisión quienes de manera unánime

acordaron retirar del orden del día este asunto, y ordenaron al Secretario Técnico

de la Comisión ¡ealiza¡ el requerimiento al Ayuntamiento que solicita la baja por

venta de los bienes muebles que relaciona en su solicitud, a efecto de que

demuestren cumplir con el procedimiento de desincorporación y baja por venta, que

se establece tanto en la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como la Ley de

Fiscalización y rendición de cuentas de la Federación bajo el apercibimiento que de

no dar cumplimiento en la forma y plazo que se establezca en el oficio de

requerimiento, esta Comisión de Hacienda procederá a declarar la improcedencia

de la solicitud municipal

.-.-.-.-.-En el desahogo del punto 4.2 del Orden de Dia. -El Diputado Presidente
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ardo Ortega Jiménez, cedió el uso de la voz al Secretario Técnico de la

Comisión, Licenciado César Gustavo Ramos Castro para dar lectura, al Acuerdo

económico por el que se declara improcedente la solicitud realizada por el municipio

de Ayutla de los Libres, Guerrero, mediante oficio SMC/23912022, relaliva a la

autorización de este Congreso del Estado de Guerrero, para dar de baja bienes

muebles destinados a los servicios públicos municipales por encontrase en estado

de inservibles, el Secretario Técnico de la Comisión, Licenciado César Gustavo

Ramos Castro, dio lectura al mismo y lo puso a consideración de los integrantes de

la Comisión quienes de manera unánime acordaron retirar del orden del día este

asunto, y ordenaron al Secretario Técnico de la Comisión realizar el requerimiento

al Ayuntamiento que solicita la baja por venta de los bienes muebles que relaciona

en su solicitud, a efecto de que demuestren cumplir con el procedimiento de

desincorporación y baja por venta, que se establece tanlo en la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de Guerrero como en la Ley de Fiscalización y Rendición

de Cuentas de la Federación, bajo el apercibimiento que de no dar cumplimiento en

la forma y plazo que se establezca en el oficio de requerimiento, esta Comisión de

Hacienda procederá a declarar la improcedencia de la solicitud municipal

.-.-.-.-.-Continuando con el punto 4.3 del Orden del Día.- Acuerdo económico porel

que se declara sin materia la solicitud realizada por el Municipio de Atlixtac,

Guerrero, mediante oficio HAMP/06512020, relativa a la autorización de este

Congreso del Estado de Guerrero, en la donación de un lote solar propiedad del

Ayuntamiento y en favor del banco del bienestar, toda vez que mediante oficio

HAMPI19OI2O22 de fecha 22 de septiembre del año 2022, el Presidente Municipal

de dicho Ayuntamiento, solicita se deje sin efecto su solicitud en razón a que el

Banco de Bienestar ya fue edificado en el Municipio. El Diputado Presidente

Bernardo Ortega Jiménez, cede el uso de la voz al Secretario Técnico de la

Comisión para dar lectura al mismo, concluida la lectura se sometido a votación

siendo aprobado por unanimidad de votos, se instruye al Secretario continúe con el

trámite legislativo correspodiente

-.-.-.-.-En el desahogo del punto 4.4 del Orden del Día.-Acuerdo económico por el
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que se declaran sin materia la solicitud ¡ealizada por el H. Ayuntamiento del

Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, para que este H. Congreso del

Estado de Guerrero, dictamine respecto a la diversa solicitud para que se le autorice

contratar préstamos o empréstitos, toda vez que su solicitud originaria fue

debidamente dictaminada por esta Comisión de Hacienda en Sesión de fecha 31 de

enero del 2022. Solicitando sea descargado el oficio de turno

Lxlll/1ER/SSPIDPU037OI2O21, de los asuntos pendientes de Comisión de

Hacienda, el Secretario Técnico de la Comisión dio lectura al mismo, y una vez

concluida la lectura, se sometió la votación siendo aprobado por unanimidad de

votos

Continuando con el desahogo del punto 4.5 del Orden del Día.- el Diputado

Presidente Bernardo Ortega Jiménez, solicito al Secretario Técnico hacer uso de la

voz paru dar lectura, al Acuerdo económico de los diputados integrantes de la

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por el que se declaran sin

materia los turnos: LXIIUIER/SSPIDPUO243I2021,

Lxlll/l ER/SSP 1DPU02412021, Y, LXllUi ER/SSP/DPU024512021, en razón de

que las sentencias de los Jueces Primero, Quinto y Séptimo de Distrito en el Estado

de Guerrero, emitidas respectivamente en losiuicios de amparo 3712021,3312021

y 3612021, no señalan efecto alguno que implique la vinculación del Congreso del

Estado de Guerrero a su correspondiente cumplimiento. Ordenándose el archivo

definitivo y la descarga de los oficios de turno de los asuntos pendientes de la

Comisión de Hacienda, concluida la lectura, fue analizado y la Comisión

Dictaminadora llego a la conclusión de que el Congreso del Estado de Guerrero, no

se encuentra vinculado a cumplir con actos positivos o negativos de las sentencias

de las autoridades federales, razón por la cual procedieron a declarar sin materia

los turnos relacionados con los juicios de amparo mencionados con antelación, el

acuerdo fue sometido a votación y aprobado por unanimidad de votos

Siguiendo con el Orden de Día, el Diputado Presidente Bernardo Ortega

Jiménez, solicita al Secretario Técnico Licenciado de la Comisión dar lectura al
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punto 4.6.- Acuerdo económico de los diputados integrantes de la Comisión de

Hacienda de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado

Libre y Soberano de Guerrero, por el que se declara ein materia la solicitud del

ayuntamiento de Coahuayutla de José María lzazaga, Guerrero, ¡ealizada

mediante oficioPM12O21-202410043, para la aclaración en la Ley Número 017 de

lngresos para el Ejercicio Fiscal 2022, debido a las diferencias en las cantidades

descritas en el presupuesto de ingresos estimado y con relación al autorizado en el

dictamen y por cons¡guiente solicitar la descarga del turno número

LXIIUIER/SSPlOPUO788l2021, una vez concluida la lectura, se procedió a declarar

sin materia la solicitud y se instruye al Secretario Técnico para continuar los hámites

correspondientes para darlo como asunto total y definitivamente concluido

El Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez prosiguió con el desahogo

del punto 4.7 del Orden del Día.- Acuerdo económico por el que se declara sin

materia la solicitud del Contador Público Priciliano Rigoberto Ramírez García,

Coordinador General de Catastro. Solicitando sea descargado el oficio de turno

Lxltl/'lER/SSP/DPUI633/2022 y se sol¡c¡ta su descarga de los asuntos pendientes

de esta Comisión, concluyendo con la lectura, se realizó el análisis integral del

marco normativo que regula la esfera de competencia de conformidad con los

articulos 1'15, fracción lll, antepenúltimo párrafo y 16 de Nuestra Carta Magna,

artículo 34 último párrafo de la Ley Número 266 de Catastro para los Municipios del

Estado de Guerrero, concluyendo que no se advierte precepto legal que faculte

expresamente a esta Soberanía Legislativa a solicitar a los Ayuntamientos

Municipales a exhibir la validación de Tablas de valores unitarios de suelo y

construcción, presenten oficio de validación de dichas tablas, expedido por la

Coordinación General de Catastro del Estado, motivo por el cual en plena

observancia al principio de legalidad, la Comisión Dictaminadora respetuosamente

declino la petición, sin menoscabo de las facultades que la legislación de la materia

le confiere a la Coordinación a su cargo, posteriormente fue sometido a votación

siendo aprobado por unanimidad de votos. El Diputado Presidente Bernardo Ortega

Jiménez, autoriza y al Secretario Técnico para que continúe con los trámites
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correspondientes

Continuando con el desahogo del punto cinco del Orden del Día-. Asuntos

generales, El Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez dejo abiertas las

intervenciones para en listar las propuestas que realizaron las compañeras y

compañeros diputados integrantes de la Comisión

1.-La Diputada Beatriz Mojica Morga, considera pertinente elaborar una lniciativa de

Homologación de criterios de la Ley Federal y local, respecto a la baja de bienes

muebles inservibles de los Ayuntamientos

2.-El Secretario Técnico de la Comisión Licenciado César Gustavo Ramos Castro,

propone hacer los lineamientos para dar de baja los bienes muebles inservibles.-.-

3.-La Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, propone no descuidar los asuntos

relacionados con laudos laborales en los que se vincula al cumplimiento al H.

Congreso, signados por la Maestra Miriam Cortes Cisneros, Presidenta de Tribunal

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, a lo cual el Diputado Presidente

Bernardo Ortega Jiménez propuso tener una reunión con la Junta de Coordinación

Política en la que puedan estar presentes Tribunal de Arbitraje y Conciliación,

Secretar¡o de Gobierno, Jueces de Distrito y otros

4.- Desahogar para la Próxima Sesión el Punto de Acuerdo Parlamentario, por

medio del cual se exhorta al Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Nacional de

lnfraestructura (FANADIN) para que de manera coordinada con el organismo

público descentralizado Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), se establezcan

los mecanismos necesarios que permitan establecer un descuento de 50% sobre

las tarifas de la Autopista Cuernavaca-Acapulco. Turnado en Comisiones Unidas de

Turismo y de Hacienda, esta última para los efectos conducentes y los asuntos

pendientes que obran en la Comisión, para posteriormente declararse en Sesión

Permanente, para recibir los Dictámenes correspond¡entes de las Leyes y Tablas

de Volares de los 81 Ayuntamientos que conforman el Estado de Guerrero, para su

posterior análisis y discusión
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-.-.-.-.-.-En vista de que no hubo más asuntos que tratar, El Diputado Presidente

Bernardo Ortega Jiménez continuo con el siguiente punto del orden del día.-.-.-.-.-.-

.-.-.-.-.-.En el desahogo del punto 6 del orden del día.- Clausura de la sesión, no

habiendo otro asunto que tratar, solicito a los ¡ntegrantes de esta Comisión de

Hacienda, y asistentes a esta Sesión, ponerse de pie. Siendo las once horas, con

cuatro minutos, del día jueves 29 de septiembre del año en curso se clausura la

presente sesión ordinaria, informándose que en tiempo y en forma se les

comunicará la fecha y hora de la próxima sesión.-.-.-.-.-.-

se instruye al secretario Técnico de la comisión, levante el acta correspondiente,

realice los trámites legislativos y administrativos que le correspondan a la presente

comisión y levante el registro de los asuntos que le serán turnados, así como el

libro de oficios correspondientes, en términos del artículo 172 de la Ley orgánica

Número 231, del Poder Legislativo en vigor, para los efectos legales conducentes.-

.-.-.-.-.-.AsÍ lo acordaron las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda

de la LXlll Legislatura al Honorable Congreso del Estado

Conste-.

DIP.
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al,\
DIP. ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL

SECRETARIO
DIP. ALICIA ELIZABETH
ZAMORAVILLALVA
VOCAL

MORGA DIP. N LÓPEZ
VOCAL co

(Hoja de f¡rmas del acta de la Primera Ses¡ón Ordinaria de la Com¡s¡ón de Hacienda conespond¡ente

al Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Tercera

Leg¡slatura del Honorable Congreso del Estado de Guerrero).
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